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En la Ciudad de México a 23 de abril de 2026, se pone a consideración de este Comité la

ampliación de plazo de las solicit udes qu e se detallan a continuación, lo ante rior con

fund am ento en los art ículos 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública.

A NT ECEDENTE S

I. La Unidad de Transpa rencia, t urnó las solicit udes de acceso a la inform ación con

números de foli o 340007 90007 1326, 340007900071426, 340007900063 02 6, 34000790007 1426

Y 34 0007900072926 a las Unid ades Administ rat ivas competentes, a efecto de brindar la

atención correspo ndiente.

Il. La Comis ión de Autorización Sanita ria, la Com isión de Opera ción Sanita ria y

Secretaría General, solicitaron las ampliaciones de término para da r respu esta con

fund amento en lo dispu esto por el art ículo 134 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información.

CO NS IDER A NDO

PRI MERO. Este Comité de Transparencia es compete nte para confirma r, modifi car o

revocar las determinaciones en materi a de ampliació n de plazo de respu esta, de

conformidad con lo dispu esto en el artículo 40, f racció n II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la In formación Públ ica (LGTAIP).

SEG UNDO. La Com isión de Autor ización Sanitaria, la Com isión de Operac ión

Sanita ria y Secretaría Genera l, solicita ro n las prórro gas en los términ os siguientes:

"...con fundamento en el artículo 134 de la Ley General de Transparenciay
Acceso a la Información, solicito atentamente se conceda una prórroga de
tiempo respecto de las solicitudes de mérito, en virtud que presentan una
carga de trabajo inusual y en consecuencia se ha visto afectada su
capacidad de trabajo para cubrir con los compromisos con esa H. Unidad
de Transparencia...".
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TERCE RO. Por lo que, al no existi r ningú n impedimento legal para solicita r las

prórrogas, es de ot org arse las ampliaciones del plazo solicitadas por la Comisión de

Autorización Sanita ria, la Com isión de Operación Sanita ria y Secreta ría Genera l, a

fin de ga rantizar el derech o humano de acceso a la inform ación.

En atención a lo descrito, este órgano coleg iado, con fundamento en los art ículos 40,

f racción II y 134 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica.

R ESU EL V E

PRIM ERO. Este Comité, por unanim idad de vot os, confirma las ampliaciones de plazo

solicita das por la Com isión de Autorización Sanitaria, la Com isión de Operación

Sanitaria y Secreta ría General.

SEG UNDO. Para los efectos legales procedentes, pub líquese la presente acta en la pagina

electró nica de la COFEPRIS y en la Platafo rma Nacional de Transparencia (PNT), a f in de qu e

pueda ser consulta da ya qu e la misma const ituye información públ ica:

https:l l t ransparencia.cofepris.gob.m x/i ndex.ph p/ es/transparencialacceso­

informacion/ resolucion es-del-comite.

TERCERO. Las person as inconformes podrán interponer por si o a través de su

representante, el recur so de revisión previsto en los art ículos 144 y 145 de la Ley

Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ante la Unidad de Asuntos

Juríd icos de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobiern o, ubicado en Avenida

In surgentes Sur núm ero 3211, Colonia In surgentes Cuicuilco, c. P. 04530, en esta

Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia de la Comis ión Federal para la

Protección contra Riesgos Sa nita rios. La gu ía y pasos de prese ntación del medio de

im pugn ación , pod rá obtenerlos en la página de Int ernet del mencion ado Inst ituto, en la

dirección electrónica https:l / portal-t ransparencia.bu engQbielJJ.Q,gob.mx/ acceso-a-Ia­

informacioni recursos-de-revisioni .
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LIC. RLOS ALDANA NÁNDEZ
DIRECTOR DE RECURSOS NANCIEROS y SUPLE NTE DE LA SECRETARÍA GE NERAL

COMO RESPONSABLE EQt1fVALENTE DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS DE LA
COMISIÓN FED ERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS

(COFEPRIS)

LIC. Rocío TORRES RIVERA
DIRECTORA DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES Y SUPLENTE

DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

*Nota : Esta hoja forma part e de la Resolución del día 23 de abril de 2026 del presente año, dond e el Comi té de
Transparencia confi rma la ampliació n de las solicitudes acceso a la información.
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